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ORDEN 111108356/1983, de 15 de dictembre, por
la que S6 díBpone Eh cumplimiento deJa sentencia
de la Audiencia Nacional, dictada con feéha 1 de
abril de 1983. en el recurso contencioso-.adminis·
trativo interpuesto por don Florentino Gon.zá.lez Ga.
llego, Sargento de Infantería :Y Caballero Mutilado
Permanente..

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso·administrativo se·
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional. entre part~5, de una, como demandante, don Floren~

tino Conzález Gallego. Sargento de Infantería y Caballero Muti
lado Permanente, quien postula por si mismo, y de otta. como

. demandada. la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis-,
terio de Defensa de 25 de septiembre y 11 de diciembre de 1900,
se ha dictado sentencia con fech~ 7 de abril d&-1983, cuya parte
dispositiva es como sigue:

•F:Jlamos: QUól estimando parcialmente el recurso contencio~

so-administrativo interpuesto por don Florentino GonzéJez Ga~

llego, en su propio nombre y derecho, contra resoluciones del
Ministerio de Defensa de 25 de septiembre y 11 de diciembre
de 1980, debemos declarar y declaramos no ser las mismas ajus.
tadas a derecho, y, en consecqencia. las anuJamos. asimismo.
parcis.lmente, reconociendo, en cambio, a dicho recutTente el
derecho que tiene a percibir el complemento de, destino por
responsabilidad en la función desde la fecha de la efectividad
económica de su ascenso a. Sargento hQ.sfa' la entrada en vigor
de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 'condena.ndo a 1a. Adminis
tr~ci6n al pago' de· las cantidades que resulten, sin expresa
imposición de costas.
, Así por esta nuestra sentencla, testimonio de la cual será
remitido en su momento a la 'oficina de origen' a los efectos

J-egales, juntó con el expediente, en su caso, lo pronunciamos.
. ~andamos y fjrmamos.,.

En su virtud, de conformidad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con·
fiere, el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que se cumpla en SUB
propios términos la expresada sentencia.

LQ que comunico'a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. 'muchos años.
Madrid, 15 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
PalIarés. '

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

ORDEN 111/13017/1983, -de 16 de diciembre,por
la que se dispone el cumpltmiento ele la sentencia
de la Audiencia Territorial de Barcelona. dictada
.con recha 26 de octubre de 1983, en el recur.a
contenci!>so~administrativointerpUesto por don Dé·
maso Moll.edo Santiago, ex Carábtnero. •

EXcmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única- instancia ante la. Sala Segunda de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Barcelona. entre
partes, - de una, como demandante, don Dámaso Molledo .San
tiago, quien postula por sl mismo, y de otra, como demandada,

'la Administración Pública, representada y defendrda por el Abo-
gado del Estado, contra resolución de 13 de Julio de 1972 de
JaJunta de Gobierno del ISFAS, se ha dictado~sentencia con
fecha 26 de octubre de 1983, cuya parte dispositiva es como
sigue:

«Fallamos: Que estimamos, el recurSo contencioso.-adminis
trativo número 93/1982 interpuesto por el Procurador don José
María Ferrer Gay de Montella contra la resolución de 13 de.
julio de 1972 de la Junta de Gobierno del Instituto Social de
-las Fuerzas Armadas, declarando su nulldad, ~,por no hallar
se ajustada a derecho. y declaramos el derecho de su mandante
a continuar como beneficiario de las prestaciones médico-f-'irma~
céuticas y sanitarias del Instituto Social q.e las Fuerzas Ar·
madas.

Notifíquese' esta sentencia a las partes, y luego ciue gane
firmeza, librese certificadón literal de la misma y remítase jun
tamente con el respectivo -expediente administrat1voal' órgano
demandado. quien deberá llevar aquélla a puro y debido efee-
to, sirviéndose acusar el oportuno recibo.

Así por esta nuestra sentencia ·de la que se llevará testimonio
literal a los autos principales; definitiw-amente juzgando, lo pro-
nuncíamos, mandamos y firmamos."

l!n su virtud. de conformidad con lo ~~tablecldo J3~ la Ley
reguladora 'de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1900, yen uso de las facultades que me confiere
el artículo 3. 0 de la Orden del Ministerio de Defensa número

54/1982, de le de marzo, dispongo que se cumpla en sus Propios
términos la expresada aentencia.

Lo que comunico " V. E,
Dios guarde a V. E, muchos aftas.
Madrid, 16 de diciémbre de 1'*!3.-P. D., el Secretario ,ene

ral para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallaré_.

Excmo. Sr. Presidente del :Instituto Social de las Fuerzas Ar~

madas.

ORDEN llIl05139/19B3, de 19 de diciembre, por
W1 que se disp0114 el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 1 de octu
bre as 1983, en el recurso contencioso·administra
tivo interpuesto por don Carmelo Oarcía Vera, Ca
bo de Marinería de la Armada.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don Carmelo García
Vera, quien postula por si mismo, y de .otra, como demandada,
la Administración Pública. representada y defendida por el
Abogado del. Estado. contra resoludiones del Consejo Supremo
de Justicia Militar de 4 de octubre ~e 1981 y 20 de mayo de 1982,
se ha dictado sentencia con fecha 7 de octubre de 1983, cuya
parte dispositiva e,s coma sigue;

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Adminis~

tración, estimamos el recurso contencioso-administrativolnter~
puesto por don Carmelo Garcia Vera, contra las resoluciones 'de
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Jl.!.sticia Militar
de " de octubre de 1981 y 20 de mayo de 1962. las que anu·
lamos en cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en
cuaJ;ltía inferior al 00 por 100 Qel regulador. debiendo realizarlo
en ese porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos
de 18:8 resoluciones impugnadas; sin imposición de costa.:;

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronun~iamos, mandamos y firmamos ....

En su virtud, de can,formidad con 'lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencíoso~Administrativade 27
de diciembre de 1956. Y. en uso de las facultades que me con·
fiere el articulo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa
número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo que se cumpla en
sus' propios términos la· expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde .. V,E. muchos años.
Madrid. 19 de diciembre de 1983.-P. D., el Secretario general

para. Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmo.. Sr. '{eniente generaL Pr€sidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

ORDEN 111/05142/1983, de' 19 de" diciembre, por
.la qUe se dispone el cumplimient~ de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada con fecha le de
septiembre de 1983, en t:l recurso contencwso-ad
mtnistrativo interpuesto por don Martano Sáncnez
Tomc:ts, ex Cabo de Infanterf4.

Ex,cmo, Sr.: En .el recurso contencioso~administrativosegui·
do en única instancia ante la Sala -QuInta del Tribunal Su·
premo, entre partes. de una, como demandante, don Mariano
SánchezTomás, quien postula por si mIsmo. y de otra. como
demandada, la Administración Pública. representada y defendi~
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 16 de diciembre de 1981 1 11 de
marzo de 198-2, se ha dictado sentencia con fecha 16 de sep·
tiembre de 1983, cuya parte dispositiva. es como sigue:

. «Fallamos: .Que aceptando el allanamiento d3' la Adminis
tración al recurso contencioso·admtnistrativo interpuesto por don
Mariano Sánchez Tomás,' contra lás resoluciones del Consejo
Supremo de Justicia Militar de 16 de diciembre de 1981 y 11 de
marzo de 1982, las que anulamos en cuanto fijan la pensión del
recurrente en cuantía inferior al 90 Por. 100 del haber regulador,
por ser contrarias al ordenamiento Jurldico. debiendo de die
~se .nuev9' acuerdo, señalimdolo en este porcentaje, sin costas,

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará' en el "Bo
letin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis·
lativa", definitivamente _juzgando, lo pronunciamos. mandamos
Jo firmamos,"

En su virtud. de conformidad con lo establecido en la Ley
regulbdora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de Z1
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con~

fiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa


